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CORDIAL SALUDO,

REMITO POR ESTE MEDIO MEMORIAL DE REPOSICIÓN FRENTE AL AUTO DE FECHA 10 DE MARZO DE
2023.

CORDIALMENTE,

DIANA MARCELA AREVALO MUNAR
Apoderada demandada
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Señor: 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Villavicencio – Meta 
 
 
Ref: Poder 
Proceso: Impugnación de Paternidad 
Demandante: Arnulfo Gil 
Demandada: Luz Helena Castro Mojica 
Rad: 500013110001 – 2018 00 488 00 
 
 
 
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR, mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 40.444.465 de Villavicencio y Tarjeta profesional número 
117.644 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
dimarce2511@hotmail.com, en mi calidad de apoderada de la 
demandada LUZ HELENA CASTRO MOJICA, mayor de edad, 
domiciliada en la ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 40.285.374 de Mapiripan (Meta),  con correo 
electrónico helencastrocopco@gmail.com, de conformidad con 
poder adjunto, por medio del presente escrito y de la manera más 
respetuosa, encontrándome dentro de la oportunidad procesal 
presento ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 
auto de fecha 10 de Marzo de 2023, de conformidad con los 
siguientes: 
 
Procede el despacho a resolver de manera desfavorable la 
excepción presentada por la demandada en su escrito de 
contestación de demanda denominada INEPTITUD DE LA DEMANDA 
POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES, para lo cual el procedo 
señala: 
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 “Que el actor invoco como fundamentos de derecho 
no solo el artículo objeto de excepción sino igualmente los 
artículos 92 del C. C. y 223 del C. C., fundamentos estos suficientes 
para determinar las pretensiones, esto es: en cuanto a lo sustancial, 
pues lo procedimental en todo caso debe ser adecuado por el 
director del proceso”. 
 
Al respecto debo indicar de la manera más respetuosa su señoría 
que no se acoge por parte de la demandada los lineamientos 
planteados por el despacho atendiendo que dentro de los 
argumentos expuestos por el Demandante respecto de la 
normatividad planteada y que son el presupuesto legal fáctico de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron la demanda 
que nos ocupa, no puede pretender ligar dicha norma con los 
hechos que fueron expuestos por el demandante en el cual indica 
como fue que efectuó el reconocimiento del menor Nicolas Gil 
Castro. 
 
Es evidente que no puede pretender exculparse en el hecho que el 
matrimonio posterior legitima a los hijos concebidos antes y nacidos 
en él y el desconocimiento que este tenía con posterioridad a dicha 
legitimación que el menor no era su hijo legítimo, máxime si dentro 
de la misma contestación de demanda se está dando a conocer al 
despacho con plena convicción que el demandante era pleno 
conocedor incluso mucho antes del nacimiento del menor que este 
no era el padre Biológico del niño y aún así procedió a efectuar el 
reconocimiento del niño sin que mediara el consentimiento de la 
progenitora del menor. 
 
Nótese su señoría como equivocadamente el demandante pretende 
argumentar una presunción legal para que no se le de aplicación a 
la prescripción y caducidad de la mencionada acción, omitiendo 
indicar las condiciones verdaderas en las cuales se llevó a cabo por 
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parte de este el reconocimiento del menor, sin que previera 
los daños psicológicos que a futuro pudiese llegar a 
ocasionarle a este menor como actualmente sucede puesto 
que pasados ya más de diez años ahora sí pretenda el demandante 
alegar un desconocimiento de la paternidad frente al 
reconocimiento que como padre hubiese realizado al menor Nicolás 
Gil Castro. 
 
Circunstancias estas que se consideran son más que suficientes para 
que se hubiese procedido por el despacho a declarar prospera la 
excepción presentada por la demandada en su escrito de 
demanda, por lo cual ruego al despacho se sirva REVOCAR el auto 
de fecha 10 de Marzo de 2023 en el cual se declaro infundada la 
excepción presentada por la señora Helena Castro en su escrito de 
contestación y se le condenó en costas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

   
DIANA MARCELA AREVALO MUNAR 
C. C. No. 40.444.465 de Villavicencio 
T. P. No. 117.644 del C. S. de la J. 
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